Fisioterapia respiratoria

Aplicación de la intervención de Enfermería, tipificada por la CIE (Clasificación de Intervenciones de Enfermería) con el código: 3230.
Definición: Ayudar al paciente a expulsar las secreciones de la vía aérea alta y facilitar la expectoración y/o aspiración de la vía aérea baja.
Actividades:
1. Determinar si existen contraindicaciones a! uso de la fisioterapia respiratoria 

2. Determinar el segmento pulmonar que necesita ser drenado 

3. Colocar a! paciente con el segmento pulmonar que ha de drenarse en la posición más alta 

4. Utilizar almohadas para que el paciente se apoye en la posición determinada 

5. Practicar percusión con drenaje postural juntando las manos y golpeando la pared torácica en rápida sucesión para producir una serie de sonidos huecos 

6. Practicar vibración torácica junto con el drenaje postura!, si resulta oportuno 

7. Utilizar nebulizador ultrasónico, si procede 

8. Practicar aerosolterapia, si procede 

9. Administrar broncodilatadores, si está indicado 

10. Administrar agentes mucolíticos, si procede 

11. Controlar la cantidad y tipo de expectoración de esputos 

12. Estimular la tos durante y después del drenaje postural 

13. Observar la tolerancia del paciente por medio de la SaO2, ritmo y frecuencia respiratorios, ritmo y frecuencia cardíacos y niveles de comodidad 

